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Si bien se exigirá con la solicitud el previo depósito del total 
importe de la misma. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribu

yentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se 
les concede la autorización correspondiente para la utilización 
de las instalaciones citadas. • 

RESPONSABLES 

Artículo 5.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE 

Artículo 6.° 
Está constituida por la superficie a ocupar en las instalacio

nes municipales, medida en razón a la superficie del anuncio o 
mensaje. 

CUOTA TRmUTARIA 

Artículo 7.° 
Por cada ....... m2 o fracción del anuncio o mensaje a insertar 

en las instalaciones municipales referenciadas, .......... pesetas. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8.° 
Las personas naturales o jurídicas interesadas en la utiliza

ción del servicio, presentarán solicitud detallada del anuncio e 
instalación a utilizar, depositando al mismo tiempo el importe 
de la tasa. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 9.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRmUTARIAS 

Artículo 10. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza; se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el . «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZA FISCAL NUM. 9 

TASA POR INSTALACION DE ANUNCIOS OCUPANDO 
TERRENOS DE DOMINIO PUBLICO LOCAL O VISmLES 
DESDE CARRETERAS, CAMINOS VECINALES Y DEMAS 

VIAS PUBLICAS LOCALES 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
.Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.3.s) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por instalación de anuncios 
ocupando terrenos de dominio público local o visibles desde 
carreteras, caminos vecinales, y demás vías públicas locales, 
que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONmLE 

Artículo 2.° 
Constituye el hecho imponible de este tributo la instalación 

de anuncios que ocupen terrenos de dominio público local, o su 
ubicación en terrenos o edificaciones privados, siempre que 
sean visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías 
públicas locales. 

DEVENGO 

Artículo 3.° 
La obligación de contribuir, nace desde que se inicie el apro

vechamiento, si bien se exigirá el depósito previo del importe 
total de la tasa en el momento de solicitar dicho aprovecha
miento. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
l. Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, los 

beneficiarios de la publicidad de los anuncios, considerándose 
como tales los industriales, comerciales o profesionales cuyos 
artículos, productos o actividades se den a conocer por los anun
cios, o los particulares que den a conocer algo a través de los 
mismos. 

2. Tendrán la condición de sustitutos, las empresas de publi
cidad, considerándose como tales, a efectos de este tributo, las 
que profesionalmente ejecuten o distribuyan campañas publici
tarias a través de carteles o rótulos que tengan por objeto, dar a 
conocer los artículos, productos o actividades de las personas o 
entidades que las contraten para dicha finalidad. De no interve~ 
nir empresa de publicidad, tendrá aquella condición de sustituto, 
por este orden, el titular del negocio o el propietario de los bie
nes, sobre los que la publicidad se realice. 
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BASE IMPONmLE y LIQUIDABLE. 

Artículo 5.° 
La base imponible estará constituida por los metros cuadra

dos. o fracción de superficie de terrenos de uso público local 
sobre los que se autorice la instalación del anuncio. Y en el 
supuesto de estar instalados sobre terrenos o edificaciones par
ticulares la superficie del anuncio expresado en metros o decí
metros cuadrados o fracción. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6.° 
Las tarifas de esta tasa serán las siguientes: 
l. Por m2 o fracción de terrenos de uso público ocupado al 

año (cartel), 10.000 pesetas. 
2. Por m2, dm2 o fracción de superficie del anuncio visible 

desde las vías públicas, al año, 10.000 pesetas. 

RESPONSABLES 

Artículo 7.° 
l. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tri

butarias establecidas en esta Ordenanza toda persona causante o 
colaboradora en la realización de una infracción tributaria. En 
los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de per
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición y responder~n 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones 
de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones sim
ples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administra
dores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributa
rias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las 
infracciones. Asimismo, tales administradores responderán sub
sidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendien
tes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado 
en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, intervento
res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o mala fe no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obliga
ciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situa
ciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS 
LEGALMENTE APLICABLES 

Artículo 8.° 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 

39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario 
alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente pre
vistos en normas con rango de Ley. 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales no estarán obligados al pago de las tasas por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por 
los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la 
defensa nacional. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRmUTARlAS 

Artículo 9.° 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se 

estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre
sente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1999, con
tinuando su vigencia hasta que se acuerde su modÍficación o 
derogación. 

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitiva
mente por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 28 
de noviembre de 1998. 

ORDENANZA FISCAL NUM. 10 

TASA POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS 
QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS POR EL IMPUESTO 

SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA 

FUNDAMENTO y REGIMEN 

Artículo 1.0 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
20.3.0) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la tasa por rodaje y arrastre de 
vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 39/88 citada. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2.° 
Viene determinado por la utilización de las vías municipales 

con vehículos de tracción animal o manual y remolques, así 
como cualquier clase de vehículo a motor no gravado por el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

DEVENGO 

. Artículo 3.° 
La obligación de contribuir nacerá por la utilización de las 

vías municipales con los citados vehículos, debiendo obtenerse 
previamente la correspondiente autorización municipal y efec
tuar el depósito previo del importe de la tasa correspondiente en 
el alta inicial en la matrícula o padrón. Y anualmente elide 
enero de cada año con excepción del alta inicial y cese en el 
aprovechamiento cuya cuota se prorrateará por trimestre natural. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 4.° 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley'General Tributaria, propietarios de los vehículos a que 
se refiere el artículo 2 de esta Ordenanza. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5.° 
La presente exacción se exigirá por unidad de vehículo en 

función de sus características, tracción y en su caso número de 
ruedas. 

CUOTA TRmUTARIA 

Artículo 6.° 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
Tarifa primera. Vehículos de tracción manual, cualesquiera 

que sea el número de ruedas de que estén dotados, al año, ....... . 
pesetas. 

Tarifa segunda. Vehículos de tracción animal, al año: 
Número 1. Vehículos de dos ruedas, ........... pesetas. 
Número 2. Vehículos de cuatro ruedas, ............ pesetas. 


